
TUTELA No. 110014105001 2021 00135 00 
Accionante: Juan Pablo Mila Álvarez 
Accionado: Datacredito Experian y Otros 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de 2021 - En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, informando que el accionante presentó impugnación a través de correo electrónico de fecha 20 
de abril de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por JUAN PABLO MILA ÁLVAREZ, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 9b6737f72bc6da236054ab71f533bac521d136700917719a6aefc94d5602af63 
Documento generado en 22/04/2021 04:06:28 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 53 del 23 de abril de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00137 00 
Accionante: Luz Angelica Núñez Cotrino 
Accionado: Datacrédito Experian, Transunión Cifin , Serfinanza 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de 2021 - En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, informando que el accionante presentó impugnación a través de correo electrónico de fecha 20 
de abril de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la apoderada de LUZ ANGELICA NÚÑEZ 

COTRINO, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 6a6f9e6cd13a0e2841b583542782028090ee8e3857c800e3eda8b1a06d1eb0b6 
Documento generado en 22/04/2021 04:06:29 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 53 del 23 de abril de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00106-00 
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones Y Cesantías 
Ejecutada: Rodrigo Jose Hernandez Arteaga 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 15 de marzo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó 
bajo el No 2021-00106. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente 
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de RODRIGO JOSE HERNANDEZ ARTEAGA, dado que la documental 
presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 
aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa 
y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, se debe precisar que el 
articulo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 

la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 

mérito ejecutivo” 

En armonía con lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 relativo al término con que 
cuentan los fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, la norma señala que: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 
señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 
administradoras del régimen de prima media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y 
demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo 
de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo 
estima pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado estableció que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00106-00 
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones Y Cesantías 
Ejecutada: Rodrigo Jose Hernandez Arteaga 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la 
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el 
presente asunto, aunque la parte allegó a folio 02 del archivo No. 4 del expediente un requerimiento 
aparentemente dirigido a la parte ejecutada, de fecha 24 de septiembre de 2020, lo cierto es que no se 
acreditó que esta documental efectivamente haya sido entregada al presunto deudor, , dado que no obra 
dentro del plenario el cotejo de la comunicación, ni tampoco se encuentra relacionada en la certificación 
de envío aportada a folio 05 del archivo No. 4.   
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 
concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el 
mandamiento de pago solicitado.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a LITIGAR PUNTO COM SA, identificado con NIT. No. 
830.070.346-3 como apoderado PRINCIPAL de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del 
enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiuDoMMVoUlFn9TWxY
HW4GgBAhpbrtiV9H21miJFq3oiFQ?e=unomzg 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c976e42bddb85ef25cabf914473f8076f9d47f849c6c1c8219e95b27bd112a9d 

Documento generado en 22/04/2021 04:06:24 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 53 del 23 de abril de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00108-00 
Ejecutante: AFP Porvenir SA 
Ejecutada: Endo Met Farma SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 15 de marzo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó 
bajo el No 2021-00108. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente 
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería a ANGIE LORENA APONTE RUIZ identificada con C.C. No. 
1.013.652.641 y T.P. 341.843 del C.S. de la J, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de ENDO MET FARMA 

SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que se relacionan a 
continuación: 
 

 Por la suma de $ 1.280.000, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por 
aportes en pensión obligatoria a 31 de agosto de 2020, conforme a la liquidación que obra en el 
archivo No. 04 del expediente digital. 
  

 Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo 
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 
artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 
03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 
proceso.   

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 
en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 
perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 ha dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 

la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 

mérito ejecutivo” 

En virtud de lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 consagra el término con que 
cuentan los fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, en los siguientes términos:  
 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00108-00 
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“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 
señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 
administradoras del régimen de prima media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y 
demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo 
de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo 
estima pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se 

pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio 
la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la sociedad ejecutada ENDO MET 

FARMA SAS el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones junto con la liquidación, tal 
y como se evidencia con la XXXX enviado por xxx al correo xxxx el día xxxxxx y que el mismo fue 
recibido directamente por la sociedad ejecutada según el certificado de comunicación electrónica 
emitido por la empresa de mensajería el día xxxxx 
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días 
siguientes, por lo que el día xxx se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través 
de esta vía judicial los aportes en pensión obligatoria a 31 de agosto de 2020, conforme a la liquidación 
que obra en el archivo No. 04 del expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes 
de conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 
1994, artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas 
que regulan este concepto. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 
cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias 
relacionadas en el folio 7 del archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los 
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 6 entidades 
bancarias relacionadas en el folio 7 del archivo No. 03 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que en caso de aplicar el embargo en 
una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de 
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja 
dicha entidad. 
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CUARTO: PREVIO A MATERIALIZAR LA MEDIDA CAUTELAR, deberá la parte ejecutante, 
prestar el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, mediante escrito adicional para tal fin. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 2.000.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 
estas dos alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes 
requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 
de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al 
término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la 
cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EluwhEcPG
xpDmzV3ejqEEQsBzFmgW4XKs3QMaySKkHtI0w?e=lDwJH5 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00108-00 
Ejecutante: AFP Porvenir SA 
Ejecutada: Endo Met Farma SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2b92d8c673dd9a780cd50cdef36da8a649aa07c3172d78a9d10011d533207fcd 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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